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. -REAL·CEDULA
DE, S. M.'

T'SE~ORESID_EL ,CONS~JO, ,,}
EN QUE PARA EVITARLOS DAÑOS '
que _causa el ganado' cab;{o al fomento de los

, arbolados , se manda guar~ar lo prevenido en ¡

el ~ap•. 16., auto 1.° tic: t..lib, 7'- de ~a Re- ,
copilacion, y en -el. 21 deJa _ordenanza de

J - montes en .la ,coliforml1ad 'que. se
, expresa.
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EN ·,MAD-RID': .

EN LA IMPRENTA DE LA VnJDA DE M.ARI~.·
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. \



'1
1

\
i ,

, I

1,

-

<DO'N CARLOS'
por la, gracia de 'Dios, Rey de Casti-
lla , de Lean, de Aragon, .de las dos
Sicilias ,de, Jerusalén', de Navar-
loa, de Granada', de Toh~do~ de Va": r

lencia , de Galici~ , de Mallorca, de
.Menorca , de Sevilla" de' Cerdeña, ,r,

de Cordova , de Córcega , deMur-
cia, dé Jaén', de los AIgarbes, de AI~
gecira ,.de Gibraltar, de las Islas de Ca;
naria, d,e las Indias Orientales y O,cci~
dentales, Islas, yTierra-firme del Mar
Océano , Archiduquede Austriá , Du-
que de Borgoña, de Brabante', y-Mi":'

-, lán ,Conde de Abspurg, d~"Flandes;
Tirol y ~arcelona, 'Señor de Vizcaya:
y 'de Malina, &c. A los del mi, Con-

~ •sejo , Presidcnte , y 'Oidores de mis.',
" .Audienoias y Chancillerías , Alcaldes,

- Alguaciles de' mi Casa y Corte, y á
· \ los ~Corregidores., A~isteJ;lt~, Gober-

»>:

, '



, I

nadores , Alcaldes. mayo-res y .Ordi-
narios, y otros qualesquiera Jueces, y
Justicias dé estos mis ~ey~os y Seño- .'

.ríos, Abadengo y Ordenes , y áto-
das las dernas personas á 'quienes lo
contenido en esta mi Cédula toca ó • : '.. -
tocar pueda-en qualquier ..rnanerai
SAB~D , que con motivo de haberserne

:representado que se, seguian .graves r,

perjuicios' al fomento de los arbola ..
dos. COlO él .excesivo número de, ga-,
nado cabrío, .y que' para evitarlos
convendría extinguirlo en ciertospa- ..
rages, )5 - limitarlo en otros , permi-
ti~n9Qlolgeneralmente -en 10S sitios y ~
teirepos: ásperos, y de n~ngüna pro- .
duccion ; .tuve .á, bien de mandar se .

- >- -- '"

~~~rp.iHase este punto .por una Jun ...
la compuesta ae Mirú~tfos de acre- ?

.ditado zelo -y experiencia ~n el asun-
~o, Y,..despues de haberlo tratado .y
feflex~onado.,con la mayor atención,
mehizo presente en consulta de.trein-
ta de Marzo próximo ser útil. y con-
ve.nienteal Estado la conservación.'

"

del gan~do 'caqrío , -con la, limita....' ¡

.' 'c, don q4e al presencese observa, por
~ ,
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ser muchos los pueblos que se surten
de la carne ,de cabra' y macho; por
sus' producciones de la leche tan con-
veniente á lasalud pública ; por 16s
sebos, que' no " solo sirven para las,
fábricas pe - velas ,~ sino para "otros',

, uS9S de los pastores \y gentes pobres,
y por las.pieles que surten mucho' á \
la fábrica de curtidos ; siendo- adernas

1dicho' ganado un auxilio con que mu-
chos vasallos mantienen sus, familias
y casas ,y muy-c9nveniente~para el
fomento deIa agricúltura, calcntán=

, , .do las 'tierras.frias y mas ~quebradas
, donde .se crian-r.pues parapf,eC3:,Ve~," '
19s ,daño~que- puedan. Qc~sionai-o.,e[r
los -rnontes está pr,év;enido', 'eL!'Q .el '
, cap. 16.' del auto; 1.° tito 7-. lib. -"7.;de: "

, la Recop, que' los' dueños. deIas ca~-
. 'bras lastraigan-concpascórcs quej::ut ,

1, den de ellas; Y' Ias apacienteri ..enilas -,
c' sierras altas, 'para que';~o'hagarr.daúo ,'~
en: 10s(;"montes,' j~"plantíos , -pant~cu:"·.,"-

~ larrnente enlos arbolados.pequeños;
iy en éft;-2 I • de la ordenanza dcmou-
,l'es se prohibe igu\alm~nte, que.rlas ca-,
-bras e~tren ~p10s_,sembrados-y pt~n-:
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tíos nuevos; y que con vista 'de todo-
parccia no haber necesidad de nue-

r- va providencia, encargando á las Jus ...
ticias y' Ayuntamientos elpun'tual
cumplimiento y' observancia dedicho
auto acordado, y'orde,nanza de rnon-
tes.' .Enterado de este' dictámen, y
conformandome con él, he venido en
resol ver y /mandar que 'no se haga,
novedad alguna en este, punto, y que
se encargue á los' Corregidores de
cada partido/ el señalamientode los'
parages en "qúe no puede entrar el
ganado cabrio',' con responsabilidad,
'de ellos, yde las Justicias y Ayun-
tamientos 'en, caso decontravencion,
de que cuidarán \los Jueces de mon-
tes , y lbs, de marina en sus' respecti-.
vos distritos, De esta mi Real delibe-
ración.enteró derni orden al Consejo,

, el Conde de Floridablanca mi, primer
Secretario de 'Estado " á fin' de que
dispusiese su debida execucion ; y'pu-
blicada -en, élen veinte y dos de Abril

"--

..- próximo, acordó su cumplirniento, y,
.para ello expedir esta mi Cédula. Por '
la qual os mando á todos y á cada una
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- . de '.voS:lerr vuestros '.lu~aires~·¡.,,(tis;~~iitos,~
)f7ijutis~iEcibrie:s.'iteaig.?mmitl{reSJtllit~oQ: \
'Iud! ~C]!uedá.'.ci1:ada,,;y lá'gu~a,rd-eis 1~Jlln~".:~
pill.a1s yi~xe2ute~[R,.~:y~Iiagisr~g,n'a'-d3(r; .

/ «(JtWf1lr.~ e?,e€-utar 6Drí~~ébnt~ave.(li1t:~~
, laJ;..l!iil~per~itit2:~.' "coltl'1t,ra:v.:éneiQá: ..,eJ\ ' .
roaneJf:ailaiguuaJ;3 an~.es=rbi~11t ~.ár4>~s,~·
puntual (ibse.pvran~ia;frv.os'los. ttQf:l'.e.. '

.d ;..,. . ~;¡ i'" • '1 ,... 1 ·gl.,Qré~;~~~~e_w~l~els\rati~'seña aím1ie:tlto .
de .los parages en, que no puede en...
trar\l\~\~(;~l1ag~~~hfÍo , con especial
enqarg\t·Jlu~\O~r11agopara ello, y de
que -seréis .responsables , y las' Justi ...,
.cias yAyuntaniientos en caso de con-
travencion, de que mando cuiden los

. Jueces de montes, y los de marina en
sus respectivos disrriroa Que ..así es
.mi. voluntad , _y que 'al traslado im-
preso' de esta rni 'Cédula, firmada de
Don Pedro Escolano de Arrieta 'mi
Secreta rió, Escribano de Cámara mas

. antiguo de Gobier9cJ' del mi Consejo,
se le' dé. la misma" fé y crédito que a

. s-u originaL Dada en Aranjuez á vein-
,te yrsiete de Mayo de mil setecientos.
-y noventa; yo EL REY: Yo Don
.Manuel de Aizpun y Redin , .Secreta-

.,..



• ,- 'i"
Don Pedro EscolnfrfJ . '

'. 'tle .drriet~ f ' .

(

. .

fio del Rey nuéstro.Señor-, lo hice eso
.cribir ..por su mandado: El Conde 'de:

/ Carnpomanes: D. ~an_uel Feroandee,
de Vai1ejo~:'Di.Francisco GarQia:_de l~- .
€rtt~ ;':D. Pedro ~'Flores: D....Pedrdt

.Andrés BU,rl:iel:'Regi~traaa: p.;Leo~~
nardo l.\1ar.qu.es :.~por ~l·Canciller ma=
yot !..D~.Leonardo Marques.. . .
e Es·cop.i..~~de su, o.rigtnaf" a~'~quece,Ptifi~Q.
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PR.A GMATICA - SANCION
I '

. EN FUERZA DE LEY,
- \ '

•• I \

EN QU,E SE EXTIENDE
Y\ amplía á la Real Ahdiencia de Se-

villa el territorio que refiere COIl la
I

, Jurisdicion civil y 'criminal en segunda
/ instancia , baxo las reglas que se

expresan. /
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EN SEGO,VIA:
__ i'

"EN LA IMPRENTA DE D. ANTONIO ESPINOSA.


